
SECRETARIA: Agosto 11 de 2020.  La parte demandante aporta un escrito  y la 

constancia de remisión del citatorio para la notificación personal de la demandada. 

Pasa a Despacho.  

                                            

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

                       JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto 11 de dos mil veinte (2020)  

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL ABASTOS  

DEMANDADO.  MARTHA DOLLY MURILLO MOL.INA 

RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2019 00548  00 

              SUSTANCIACIÓN: 710 

 

 

Agréguese al proceso Ejecutivo Singular de la referencia el escrito de la parte 

demandante, mediante el cual aporta  constancia de envío a través de la empresa 

de correo  Inter Rapidísimo, del citatorio de notificación personal a la demandada 

MARTHA DOLLY MURILLO MOLINA. 

 

Adicionalmente se requiere para que en el lapso de treinta (30) días aporte la 

certificación de la empresa de correo acerca de la efectividad o no del citatorio; de 

no hacerlo en ese lapso se decretará desasimiento tácito con base en el artículo 317 

del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 
el Estado N°69 

                  Agosto 12 de 2020 

               
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc. 



 

 


